
17974 Viernes 11 junio 1993 BDE núm.139

15170 REAL DEGRETO 745/1993, de 14 de =yo, por el q1W se
indulta a don Patxi Xabier Ayuso Maeso.

Visto el expediente de indulto de don Patxí Xabier Ayuso Maeso, con
los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de 10 de septiembre de 1991, a la pena de un año y seis meses de prisión
menor, con sus accesorias de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministn,s en su reunión del
día 14 de mayo de 1993,

Venk!;o en conmutar a don Patxi Xahier Ayuso Maeso la pena privativa
de libertad impuesta, por multa de 200.000 pesetas, a condición de que
la mü>ma sea abonada en el plazo de cuatro meses a partir de la pu blicación
del. prel'iente Real Decreto, y que no vuplva a cometer delito durante el
tiempo rj", J1ümtal cumplirnient(J de la condena.

Darlo ~n Madrid a 14 de mayo ele 1993

JUAN CARLOS R.

El Mi.nistro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDü

y FEHNA..."WEZ DEL CASTILLO

15173 REAL DEGRETO 748/1993, de 14 de mayo, por el q1W se
indulta a don José Cantero Gallardo.

Visto el expediente de indulto de don José Cantero Gallardo con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de 1.0 Penal número 4 de Jerez de la Frontera en sentencia
de fecha 25 de septiembre de 1991, a la pena de un mes y un día de
arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en wnmutar a don José Cantero Gallardo la pena privativa
de libertad pt: ndiente de cumplimiento, por multa de 100.000 pesetas,
a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco meses
desde la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE L;\ QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15171 REAL DECRETO 746/19fJS, de 14 de mayo, por el que :~e

indulta~a don Carlos Huyo Bf.asco Garda.
15174 REAL DEGREro 749;1993, de 14 de mayo, por el que se

indulta a don Francisco Javier Carril L6pez.

Visto el expediente de indulto de don Carlos Hllgo Blasco '.:Jarcia, ('0,\

los infonnE:s del Ministerio Fiscal y del Tr;::unal sent{mciadof. condenado
por el Juzgado de lo P~nal núm('rD 16 df,; Madrid, en sentencia de 12
de junie di; 1991, a tres penas de seis meses y un día de prisión menor,
con las al:.Tesorias de suspensión de todo c.m:go púhlico y derechu de sufra.
gio durante el tiempo de la condf'na, a propuesta del Ministro de Ju"ticiB.
y previa deliberación del Consejo de Mimstms en su reunión del día 14
de mayo de 1993,

Veng'-' en conmutar a don Carlüs Hugo Bla,,;co García las penas pri
vativas d~ libertad pendientes de cumplimientü, PQr multa d~ 200.000
pesetas, a condición de que la misma, sea abonada en el plazo de seis
meses a pét.rtir de la publicación del presente Real Decreto, y que no vuelv~
a cometer delito durante el tiempo de nomia! cumplimiento de la eonden'l.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

~:1 Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRASALCEDO
y 1....EHNAND}~Z DEL CASTILLO

15172 REAL DEGREro 7471199S d<' 14 dR mayo, por el que se
'indulta a don Manuel C.Jnd(dR'ra Noguera.

VJ:;tú ':J f'xpediente de indulto de dm¡ .Manuel Candelera Nf)guera, COY:

los inforro;;::> del Ministerio Fiscal y del Tribunal sent~nciador,condenado
por la Audiencia Provincial de Huelva y por el Juzgado de Instrucción
número :J de dicha capital, en sentencias de 24 de octubre de 1987, 13
de nt:.fVieMbre de 1987, 26 de febrero de 1988, :n de mayo de l!l88, 16
de noviemb.e de 1987, 23 de diciembre de 1985, :30 de septiembre d;:,
1989 Y 13 de marzo de 1987, a varias penas que por aplicación de la
regla segunda del artículo 70 del Código Penal, íJja su cumplimiento en
quince años de reclusión menor, con las accCé>orias de suspensión de todo
cargo pliblico y derecho de sufragio durante el tícmpo de la condena y
privación del permiso de conducir o del derecho a obtenerlo por un total
de trece a""0S, a propuesta del Ministre, de .Justicia y previa deliberadór.
del ConsCj() de Ministros en su reunión d.el día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Manuel CaIlddera Noguera la pena privativl'l
de lH.ep.:al~ irnpuesta, por la de nueve anos de prisión mayor, e indultándole
de .la tot~1.t1,dad de la pena de multa lmplll'Osta. en .a sentencia de j;, d,~

man') d,' ]987, a condición de que no vuel~r3, a cometer delito durante
d tiempo d.· nonnal cumplimienw de la ce,:,,¡!mla.

Dade ..n Madi;d a 14 de ma,Y¡) dt'~.99:)

JPAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Carril López,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sent.endador, con
d'mado por el JU7.gadode lo Penal númerol de Santiago de Compostela,
en sentencia de 5 de marzo de 1992, a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante la condena; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don Francisco Javier Carril López de la mitad
de la p~na privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dI" Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15175 REAL DECllETO 750/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a don Tomás Castaño Esteban.

Visto el expediente de indulto de don Tomás Castaño Esteban, con
los informes del Ministerio Fi~cal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Prinlera de la Audiencia Provincial de Cáceres, en sentencia
de 27 de noviembre dE:' 1987, a la pena de dos años y dos meses de prisión
menor, con las aCt:esorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don Tomás Castaño Esteban de la mitad de la
pena privativa de libertad lID¡.mesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993

JUA.'1 GARLOS R.

El Ministro de Justicia,
rnMAS DE LA QL'ADRA-8ALCI:Dú

y FERNANDEZ OEL CASTILLO

~ 51 76 Rf7AL DFCRETO '}51,!1.993, de 14 de mayo, por d "Uf' se
ind'alta do-n ,-"x:.:: .'~~to"1/,io DmJ~';-rurlJ<Jz f}r.r-:ú:-,
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en sentencia de fecha 10 de octubre de 1988, a la pena de un año y dos
meses de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don José Antonio Domínguez García la pena
privativa de libertad de cumplimiento, por multa de 100.000 pesetas, a
condición de que la misma ~ea abonadó. en el plazo de cuatro meses desde
la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDll

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15177 REAL DECRETO 752/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a doña María Antonia Estévez Olivero

Visto el expediente de indulto de doña María Antonia Estévez Oliver,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con·
denada por la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencIa de 11 de
junio de 1991, a las penas de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a doña María Antonia Estévez Oliver las penas
impuestas, por la de un año de prisión menor, a condición de que no
abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total reha
bilitación, y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15178 REAL DECRETO 753/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a don Julio Luis González Teijeiro.

.Visto el expediente de indulto de don Julio Luis González Teijeiro,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Lugo, en sentencia de
17 de febrero de 1992, a la pena de siete meses de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Julio Luis González Teijeiro la pena privativa
de libertad impuesta, por una multa de 400.000 pesetas, a condición de
que la misma sea abonada en el pla'lO de cinco meses desde la publicación
del presente Real Decleto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CMlTILLü

15179 REAL DECRETO 754/199.1. <k 14 de m.ayo, por el que se
induUa a don Jer6nimo Martín Castillo.

Visto el expediente de indulto de don Jerónimo Martín Castillo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos, en sentencia
de 19 de mayo de 199::::, a la pena de ci.nco anos de prisión menor, con

las accesorias legales, a propuesta del Ministro rie Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de
1993,

Vengo en indultar a don .JerÓnimo Martín Castillo de 1m año de la
pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vu~lva 11 (;ometer
delito durante el plazo de cinco años.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 199~,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15180 REAL DECRETO 755/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a drm Francisco José Martínez Gutiérrez.

Vi- .~, el expedientR d~ indulto de don Francisco José Martínez GUtiérrez,
con b,~ informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con··
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 7 de junio de 1986, a la pena de cuatro años, dos
meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena;
'1 propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en Su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don FrancifS<:o .José Martín~7 l1utiérrez la pena
privativa de libertad pendiente de cumpJih~:ento, por mu:ía de 13G.OOO
pesetas, a condición de que la misma Sl'a abOTI<Hla en~i ~)hEÜ de seis
meses, desde la publicación del presente Rt~al Decreto, y nr, Vlldn~ ~ come
ter delito durante el tiempo de nonnal cumplirni(,nto dIo h'l r·, '1lI1ena,

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CA..'n'ILLO

15181 REAL DECRETO 756/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a don José Mayo López.

Visto el expediente de indulto de don José Mayo López, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de fecha 10
de octubre de 1989, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor y multa de 4.000.000 de pesetas, con las accesorias legales;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don José Mayo López una tercera parte de la
pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIl.LO

151 82 REAL DECRETO 757/1993, de 14 de mayo, por el que se
induUa a doña Leticia Muñiz Prieto.

Visto el expediente de indulto de doña Letícia Muñiz Prieto, con 108

informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Gijón, en sentencia de 2 de julio
de 1992, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor,
con las accesorias legales correspondientes y multa de 1.000.000 de pesetas;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a doña Leticia Muñiz Prieto de la pena privativa
de libertad impuesta, a condición de que no abandone el tratamiento que


